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Àdrcrteaeia: iNo se admitirán, parasu inserción, eomonicacioaes queme 

toaste registradas del Gobierne Civil de la Frovincta.

Vate tees eseees s y fe- 
etias aateHeeae s tete».

Precio de lasexdôu
Eos edictos y anuncios 

de particuliares y of«iiaBÎ«& 
que sean de pago, satis
farán a razón de 
pesetas por LINCEA y ios 
«pe sean 'de prvVio po^* 
se tasarán a razón dr 
CîNClÆNTAcéntimos po 
PALA&RA, ouakpñnv 
que sea ed origen deí 
•dicto.

Los interesádos aoMdi- 
tarán antes de la publica
ción y por mecbo de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satis^Mh* su 
importe en la Eteosítaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

9b UDMdb» W te Ylkiar«MMld« de te Evceleirtfeiina Diputación 
FteMálU. El «te* d« te suaoripción es «datentado; por tant» sók> 
ss tetetete’te «te«ipteMB epr wyan aoosipañadas de su im> 
|teF» dtetete «nmAo te d» tetera de te eopital por *rót» de Ü- 
WBMb daf Wmm, Ote tete! • teera de ñteil «otee.

I^s leyes «bligarán ee te Peii ínsula, Islas adyacentes, Ganafí^k 
y territonos de Africa Sájetos a a legislación peninsúter a los vein
te días de su pronaulgacjíón si en eltes »• se dispasiese otra om. 
Se entiende hocba la pronaubçac ión el te ea <,ue tarmite te te- 
seteón <te te ley er ai tetete Mtel te Btete».

FalrsnslO ' Ppomeial Jelnseffaiizs 
Medía y Profesional

En virtud de lo establecido en la 
Circular número 75 de la Dirección 
General de Enseñanza Laboral (Bo
letín Oficial del Estado número 49 
de 17 de febrero de 1956), se anun
cia concurso para próveer la se
gunda plaza de Subáíterno en el 
Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Alfaro.

Las instancias, debidamente /re
integradas, solicitando la plaza, 
deberán ser dirigidas a la Dirección 
del Centroide Alfaro en el 'término 
de quince días naturales, contados 
a partir de ía inserción de este 
anuncio en el tablón de edictos del 
Quiltro de referencia.

A Ici solicitud deberán acompa- i 
ñar los siguientes documenfos:

a) .—Certificado de adhesión al 
Movimiento.

b) .—Certificación negativa del 
Registro Central de Penados y Re
beldes del Ministerio de Justicia.

c) .—Partida de nacimiento, en la 
que se acreditará la nacionalidad 
españolé*)^ tener más de 21 anos y 
menos de 50.

d) .—Certificado de los estudios 
que posean.

e) .—Libro de familia, debida
mente diligenciado.

f) .—Todos cuantos documentos 
estimen necesarios, al efecto, los 
interesados.

En el término de diez días a par
tir de la conclusión del plazo seña
lado, se publicará en el citado ta
blón de anuncios, la relación de los 
aspirantes'que hayan sido admiti
dos po’’ presentar completa la ante
rior documentación. En Jel mismo 
anuncio se les citará para que en el 
término de otros cincos días se 
presenten, al objeto de realizar los 
ejercicios ^correspondientes.

Los ejercicios consistirán en una 
prueba de Matemáticas sobre las 
cuatro’reglas elementales, y un dic
tado sobre una página de un libro 
tamaño cuarto.

El Tribunal calificadorj'de los 
ejercicios estará presidido por el 
Secretario Técnico del Patronato 
Provincial e integrado por el Alcal
de de Alfaro o un Concejal repre
sentante suyo, el Secretario del 
Centro de Alfaro y un Profesor ti
tular de éste, designado por el Di
rector,

A la vista de los ejercicios reali- 
. ados y de la documentación pre
sentada, y teniendo presente, así 
mismo, las condiciones de los as
pirantes, sobre todo en lo que se 
refiere a su presentación personal I' pudiendo

y conducta privada y públicíi, el 
Tribunal, propondrá al Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional el nombramiento del 
aspirante más calificado.

El citado Organismo expedirá, 
en su caso, la apertura credencial 
que habilitará al designado para 
desempeñar la plaza durante un 
quinquenio, con la retribución de^ 
nueve mil seiscientas ptas. anuales* 
con cargo al Presupuesto del Pa
tronato Provincial, mil quinientas 
más, de gratificación, con cargo a 
los créditos consignados para tales 
atenciones en el Presupuesto del 
Patronato Nacional y dos ‘mensua
lidades extraordinarias.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los interesa
dos.

Logroño, 2 de 'noviembre de 
1957.-
El Gobernador Civil-Presidente

1747

Administración de 
Justicia .

1513
D. Juan Palacios, Juez Municipal 

en funciones.
Hago Saber: Que en los autos de 

juicio decogni ción seguidos ante es 
te Juzgado de una parte, como de
mandante, a instancia de D. José 
Fernández Gutiérrez y de la otra y 
como demandado Doña Milagros | 
Martínez López, en reclamación de I 
cantidad y otros extremos, y en trá
mite de ejecución de sentencia, ten- ' 
go acordado por providencia de es
ta fecha la venta en pública subas
ta del camión, embargado, matricu
la LO-1661, propiedad de la deman
dada y cuyas características son: 
vehículo Ford de 22 H.P. tara' 2.500 
kgs. y carga máxima de 4.000 k?s., 
de gasolina, con número de motor 
Chevrolet 23579 4 y número de bas
tidor 352-LO, de tres asientos, de
positado en los Talleres Somalo, si
tos en esta capital calle Rey Pas
tor, cuyo camión ha sido tasado en 
en la cantiadd de treinta y cinco 
mil pesetas, cuya pública subasta se 
celebrará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado (Palacio de Justicia) 
el próximo día dieciocho de noviem 
bre y hora de las trece y en la cual 
teniendo carácter de primera no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaluó, 

hacer a calidad de ceder 

el remate a un tercero y para to
mar parte en lacual deberán los 
licitadores consignar previamehte 
en la mesa del Juzgado, o en el es
tablecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del valor 
do los bienes, que sirva de tipo pa
ra la subasta, sin cuyo requisitono 
serán admitidos, devolviéndose di
chas consignaciones a sus respecti
vos dueños, acto seguido del remate 
excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía de cumpli- 
meinto de su obligación y en su ca
so como parte del precio de la ren
ta.

Dado en Logroño a veintiuno de 
octubre de mil novecientos cincuen
ta y siete.

El Secretario

EDICTO
1430

D. Benito Hernández Jiménez, 
Magistrado Juez interino del Juz
gado de Instrucción del número 2 
de Granada, en providencia de es
ta fecha, he acordado se deje sin 
efecto la requisitoria llamando al 
procesado en sumario 289 de 1943, 
Joaquín Castro Salinas, de 40 
años, casado, hijo de Rosendo y 
María, natural de Santiago de Ca
latrava y sin domicilio conocido, 
por interesarlo así esta Audiencia 
Provincial en ejecutoria 136 de 
1957

Granada 7 de octnbre de 1^57.
El Secretario,

1633

EMPLAZAMIENTO 
' 1359

El Sr. Magistrado-Juez de l.“ 
inslancia de este Partido, por Pro- 
\ idencia del día de la fecha, dictada 
en los a ios incidentale.s de pobre
za, promovidos por 0.“ Jovita Te- 
rrobu González, mayor de edad, 
vecina de Ribafrecha para litigar 
< n ejercicio de Tercería de dominio 
contra su marido Doroteo Sáenz 
García y 0“ Marí.a Lazaro Fernán
dez, siendo también parte el Minis
terio Fiscal y el Sr. Abogado del 
Estado y contra todas aquellas 
personas reconocidas é inciertas 
que pudieran resultar herederos 
interesados en la herencia del in- I 
terfecto Marcelino Arce Ramirez 
en causa por Homicidio en la que ¡ 
fueron embargados bienes sobre i 
los que se qercita la acción, he I 
acordado se cite a estas últimas 

personas|ípor¡el presente, empla
zándolas para personarse en autos 
y contestar dicha demanda en tér
mino de nueve días. 
fiY, en cumpliente de lo acordado 
se expide |la presente en Logroño 
a 17 de Septiembre de 1957.

El'Secretario,. akMROW.MB. Jfc- -• —.-k- c-w»
1585

REQUISITORIA

1353

López Rubio, Pedro de 48 años, 
natural de Fortuna, hijo de Francis
co y de Melchora, domiciliado últi
mamente en Logroño, comparece
rá ante el Juzgado de Instrucción 
de Logroño dentro del término de 
diez dias para constituirse en pri
sión provisional por la causa N®. 
178 de 1957 que se le sigue en este 
Juzgado por el delito de abandono 
familiar; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio 

i consiguiente e incurrirá en las de
más responsabilidades que deter
mina la Ley.

Por tanto, ruego a todas las Au
toridades y ordeno a la Policía Ju
dicial procedan a la busca y captu- 
.a de dicho procesado y de ser ha
bido sea puesto a disposición de 
este Juzgado.

Dado en Logroño, a 7 de octu
bre de 1957.

El Juez de Instrucción,

1552

CEDULA DE CITACION 
1441

Por la presente y por tenerlo as 
acordado el Sr. Juez Municipal de 
esta ciudad, en juicio de faltas por 
lesiones contra Segundo Pablos 
Zanza, de 24 años, soltero, natural 
de Batacaldo, y otro, se cita al de
nunciado Segundo Pablos para que 
el próximo día doce de noviembre 
a las doce horas comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado a 
la continuación del expresado juicio 
de faltas n.® 528/57, advirtiendole 
que deoe hacerlo con las pruebas 
de que intente valerse y que de no 
comparecer le parara el perjuicio a 
que hubiera lugar en derecho.

Y para que se inserte en el B. O. 
de esta Proxincia, expido y firmo 
el presente edicto de citación en 
Logroño a 15 de Octubre de 1957.

El Secretario,

1644
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Administración de 
de

Propiedades y Contribución Territo ri 
Logroño

al Manjarrés
Alesón
Bezares
Gallinero de Cameros '
Pininos

la provincia de
Municipios en iR(í gimen de Campaña de Catastro Albelda de Iregua 

Corporales
Nieva de Cameros

SEÑALAMIENTO DE RIQUEZA Y COPTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA que se ha de repartir entre Canillas de Río Tuerto
los contribuyentes de cada término municipal para el año 1.958, caso de no entrar a tributar en el retendo Larriba

ejercicio fiscal por el nueuo REGIMEíN de catastro Ajamil

TERMINO MUNICIPAL RIQUEZA RIQUEZA TOTAL CUO-PA 
TESORO

SEGUROS 
SOCIALES

TOTAL 27‘50
Alcanadre
Roncea

RUSTICA PECUARIA RIQUEZA 17,5 por 100 10 por 100 Bor luo Torrecilla en Cameros

Agilar del Río Alhama 290 117 57 79 185 369 302 57 34 627 95 36 930 25 101 558 20 Rabanera
Cellórigo
Ortigosa de Cameros
Cihuri
N estañes
R rgasillas

El Alcalde

Alesón 228 822 73 19 280 248 102 73 43 417 98 24 8,10 27 68 228 25
Anguiano 394 233 13 313 690 708 223 13 123 939 05 70 822 31 194 761 36
Arenzana de Abajo 205 980 82 33 874 239 854 82 11 974 59 23 985 48 65 960 07
Arenzana de Arriba 
Arnedillo

81
190

371
602

90 20 134
48 220

101
238

505
822

90
05

7
11

763
793

53
85

10 150 59
23 882 20

27 914
• 65 676

12
05

Arnedo 1 444 302 171 342 1 615 644 282 737 70 161 564 40 444 ,302 10
Badarán 476 800 74 ; 25 551 325 c)6 481 87 55 132 50 151 614 37 EDICTO
Baños del Río Tobía 388 790 51 69 958 458 748 51 €30 280 99 45 874 85 126 155 84 1284
Berceo 212 514 11 61 081 273 595 11 17 879 14 27 359 51 75 238 65 Se hallan expuestos al público
Bergasa Carbonera 239 046 3> 81 442 320 488 32 56 085 46 32 048 83 88 134 29 en la Secretaría de este Ayunta-
Bergasilla Bajera 48 826 64 28 215 77 041 64 13 482 29 7 704 16 21 196 45 miento, por los plazos que también
Bezares 63 945 66 11 929 75 874 66 13 278 06 7 587 47 20 865 5,3 se indican, los siguientes:
Bobadilla 78 698 23 060 101 758 17 807 (34 10 175 79 27 983 4.3 DOCUMENTOS
Brieva de Cameros 67 866 33 53 472 121 338 33 f>1 234 21 12 133 83 33 368 04 Presupuesto Municipal Ordina"
Camprovín 231 812 58 548 290 e60 )0 813 29 036 79 849 rio para 1958, quince días. '
Canales de la Sierra 156 933 77 64 688 221 621 77 38 783 80 22 162 18 60 ^5 98 Padrón Contribución Rústica, 8
Canillas de Río Tuerto 84 663 50 9 360 94 023 50 1 6 454 11 9 402 35 25 856 46 días.
Cañas 140 707 18 580 159 287 27 875 22 15 928 70 4.3 803 92 Padrón Contribución Urbana, 8
Cárdenas 98 755 56 24 000 122 755 56 ’1 482 22 12 275 56 ,33 757 78 días.
Castroviejo 46 022 05 38 516 84 538 05 14 794 15 8 453 80 23 247 95 Padrón Arbitrio Municipal Rique-
Cordovín 158 803 97 24 380 183 183 97 32 057 19 18 318 40 50 375 59 za Rústica. 8 días,
Cornago 350 029 26 165 452 515 481 26 €K) 209 22 51 54ó 13 141 757 35 Padrón Arbitrio Municipal Rique-
Enciso 109 067 96 43 340 152 407 96 26 671 39 15 240 80 41 912 19 za Urbana, 8 días.
Estollo 183 384 53 71 695 255 079 53 14 638 92 25 507 95 70 146 87 Padrón Matrícula Industrial, 10
Ezcaray 338 039 240 834 578 873 101 302 77 í7 877 30 159 190.07 días.
Grávalos 176 214 42 79 868 266 082 42 46 564 42 26 608 24 73 172 66 Padrón Patente de Automóviles
Herce 263 230 7ó 51 414 314 641 73 55 062 83 31 464 47 89 527 30 8 días.
Hormilla 270 750 94 42 142 312 892 94 54 756 26 31 289 29 86 045 55 Dichos documentos podrán ser
Huércanos 495 656 97 434 593 090 103 790 75 59 309 163 099 75 examinados por cuantas personas
Igea 521 771 50 117 126 638 897 50 Ill 807 06 93 889 75 175 696 81. lo deseen, y si se creen perjudi a-
Ledesma de la Cogolla 58 093,79 39 931 98 025 79 1 7 154 51 9í 802 58 26 957 09 das pueden presentar sus reclama-
Manjarrés 115 555 62 25 975 141 520 62 24 766 11 14 152 06 38 918 17 ciones contra los mismos.
Mansilla de la Sierra 153 776 30 126 883 280 659 30 419 1T5 38 28 065 93 77 181 31 Préjano 2 de Octubre de 1957.
Matute 220 024 11 69 252 298 276 11 52 198 32 29 827 61 82 925 93 El Alcalde
Molinos de Ocón 342 556 57 93 837 • 439 393 57 ,76 893 87 43 939 36 120 833 2.3 1482
Munilla 100 701 40 79 608 180 309 40 31 554 14 18 030 94 49 585 08 EDICTO
Muro de Aguas 137 436 20 77 164 214 600 20 37 555 04 21 4' 0 02 59 015 06 1291
Navajún 47 418 27 900 75 318 13 180 65 7 .531 80 20 712 45 Hallándose en tramitación un
Pedroso 103 148 39 70 266 173 4;4 39 30 347 52 17 341 47 688 96 ( xpediente de suplemento de cré

dito sin íraiisferencia, con cargoPoyales 99 501 13 63 240 162 741 13 2 479 70 16 274 11 . 44 753 8..
Préjano 140 199 80 53 470 193 656 80 33 891 69 19 366 68 53 258 ,37 al presupuesto ordinario corriente,
Quel 1 147 074 02 84 57> 1 231 646 02 215 538 05 123 164 60 338 702 65 de confonridad con cuanto detv:-
Robres del Castillo 29 855 84 14 765 44 620 84 7 808 65 4 462 08 12 270 7,3 mina el arlí u!o (.91 de la Ley de
San Millán de la Cogolla 270 974 25 85 3 / 6 356 350 25 G2 361 29 .35 635 02 .97 996 31 Régimen Local, queda expuesto ai
Santa Coloma 176 274 82 76 7ü9 252 983 82 44 272 25 -298 38 69 570 55 I líblicf), por e! plazo de quince
Tobía 69 473 35 16 76f) 86 233 35 1 5 090 Sí* 8 (322 3.3 2,3 714 17 di s, para que durante dicho pía-
Tudelilla 484 113 21 73 575 557 688 21 97 595 43 0.5 768 82 153 364 25 ' /,.1 lie tiempo puedan for imiarsc

e Turrunc ún 46 384 51 32 833 79 247 51 13 868 31 7 C2é 75 21 793 06 ' las reclamaciones que crean opor-
Uruñuela 270 193 28 49 500 319 693 28 5b 9-16 32 31 969 33 87 915 6,5 [ t: ñas.
Valdemadera 41 595 21 050 62 645 10 962 87 6 264 bO 17 227 37 1 Ausejo 30 de sept’embre de 1957.
Ventosa 144 702 26 945 171 647 30 038 22 17 164 70 47 202 92 El Alcalde
Ventrosa 112 002 90 88 900 200 902 90 35 158 20 090 2b 55 248 29 ■ 1489
Villa de Ocón •21 693 95 108 980 230 673 95 40 367 94 23 067 39 (.13 435 ,33 j ANUNCIO
Villar d« Torre 151 347 12 33 4,50 184 797 12 32 339 50 .8 479 71 50 819 21 ; 1270
Villarejo 43 765 04 13 090 56 855 04 9 949 (33 5 Gó5 50 15 635 13 Para su examen y reclamaciones
Villafroya 44 915 04 39 990 75 905 04 13 2:33 38 7 590 50 20 873. 88 . Se hallan expuestos al público en
Villavelayo 105 917 26 77 751 183 668 2(3 2 1 11 94 18 66 8.1 50 508 77 i la Secreta ía de este Ayuntamiento
Villaverde de Rioja 62 188 79 59 374 121 562 .9 2 1 273 49 12 156 28 3,3 429 n 1 los documentos siguientes:
Viniegra de A^ajo 108 639 83 483 191 122 33 (321 37 i9 212 20 52 8.33 ^^7 ! 1®.— Padrón de la Con ribución
Viniegra de Arriba - 2 897 19 65 185 138 382 19 24 2i6 88 13 838 22 38 055 10 1 territorial urbana para el ano 1958,
Zarzosa 49 606 15 25 796 ' 75 402 15 13 195 38 7 540,21 20 732 59 i por 8 días.
Total Municipios revisados 13.118.771'94 4 647 024 17. 65.795'94 3 004.Ci4 21 2 716 579 531 4 720 5$:.3 74 Î 2°.— Padrón de l.i Contribución

rus’i a para el mismo ejercicio por__ —- __ - - .
TERMINO MUNIPAL RIQUEZA

RUTTICA I
RIQUEZA 

PECUARIA
'TOTAL

RIQUEZA
Cu'i

19'í
lu tVS(
8 por 1.

0

X)
.'.KGbkO.S ,l
SuCJ'LX.'.

!_*.■> per Ol» (

'1 OTAL
3290 i or loo

quince días.
3°.— Matrícula inJustriaí para 

1958 por diez dias.— — .. _ — —_ 1
Santa Engracia de Jubera 386 526 35 70 740 457 266 35

35
89 (24 X 7 156 29 1 -6 782 49 1 4'^.— Reparto arbitrio municipal

Total Municipios sin revisar 380 5:6 35 70 730 457 266 89 4- 20 ■ 57 158 29 146 782 49 ’ sobre contribución rústica y Urba
na para 1958, por espacio de ocho. ....

I
RESUMEN días.

Suman Municipios revisados 13.118.772‘í)4
Suman Municipios sin revisar 387.526‘v35

4.047.024 17.165.795' 4 3.(X^.014‘21
70.740 457.236'35 89.624-20

;.716.579'5.3
57.1.58'29

4.720 59374 ■ 
146 782'49

5°. - Repartos municipales si
guientes: Apro echamiento de pas-' 
tos; leñas para hogires; arbit io 
sobre perros; re onocimierito resesTOTAL GENERAL Í3.5Ü5.298‘29 4.117.76 I 17.623.092'29 3.093.638'41 1.7/3.737'82 4.867.37/'

*~ ------------------------- —— — —.......... - , ... i de cerda; circulación e bicicletas;

Anuncio! Oficíale» próximo ejercicio de 19 
expuestos al público en

SP . quedan 
las respec-

10' dispuesto'en las articules 682 y 
siguientes de la T.ey de Regimen í

coi'sumo de vinos a 0'56 pts. litro, 
consumo de carnes, paro 11 año ac-

tivas Secretarías municipales. por .cea' Texto Refundido de 24 de tual de 1957,por espacio du ocho
EDICK) términos de 15 días báb’ les, i c ■n- "ni ’ do 1955- 1 f días.

tar del siguiente al de 5u publica- Ay.uitamicntos de; Villarta-Quintana a 24 septiem-
Aprobadas por ios Ayunta mien cióri en este -Boletín Oficial le la Bribas bre de 1957.

tos que a continuación se citan los provincia, a fin de que puedan ín- 1 Sorzano i El Alcalice
Presupuestos Municipales Ordina- terp■'nrrse con los inism ’3 las re- Aguijar del Río Aihaina 1466
rios que han de regir durante el clam aciones que deseen, conforme a Bergasilla ’ Bajera i

SGCB2021
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Diputación de Logroño
J Bxcmt. Diputación, en sesión celebrada el día

M del actual, el <Plan provincial de carreteras provinciales y caminos 
vecinales>, y en cumplimiento de lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Vías y Obras provinciales, se publica en el Boletín Oficial de la pro
vincia a fin de que dentro del plazo de quince días, a contar desde el 
siguiente al en que apare tea su inserción, los particulares y Corporacio
nes interesados, puedan alegar lo que estimen conveniente a su derecho 
propugnando por la modificación o exclusión de los caminos cuya inclu
sión se acuerda.

Las reclamaciones deberán ser dirigidas por escrito al limo. Sr. 
freiidente de la Exema. Diputación.

Plan provincial de carreteras y caminas 
vecinales

CARRETERAS PROVINCIALES Kilómetros
1 Alesón a la carretera de Burgos a Logroño. O‘37o
3 Cenicero al Puente el Ciego. 2‘1O3
3 De la carretera de Logroño a Cabañas de Virtus a la ' 

de Tirgo a Tormantos por Cuzcurrita. 2*014
4 El Rasillo a la carretera ;de Ortigosa a Villanueva de 

Cameros. 2*499
5 Huércanos a la Carretera de Burgos a Logroño. 2*372
6 Medrano a la Carretera de Entrena a Navarrete. 1 *941
7 Nestares al Nacional 111. 2*200
8 Tricio a la carretera de Lerma a la estación de San 

Asensio, 1*394
Total. . . . ' . 14*893

CAMINOS VECINALES EN CONSERVACION

1 Abalos al de San Vicente de la Sonsierra a Baños de
5-184

2 Agoncíllo a la carretera de Logroño a Zaragoza. 0*844
3 Ajamil a la carretera de Piqueras a Logroño. 10'000
4 Albelda de Iregua a la Carretera de Soria a Logroño. 1*500
5 Alberite a la carretera de Piqueras a Logroño. 3*066
6 Alberite a Lardero. 3*200
7 Alberite a Nalda por Albelda. 9*137
8 Aldealobos de Ocón a lafCarretera de Ocón a Alcanadre 2*500
9 Aldeanueva de Ebro a la Carretera de Logroño a Zara-

2*438JXI Alrnar^ de Cameros a la Carretera de Soria a Logroño 6'700
11 Arnedillo a Préjano. 5*550
12 Arrúbal a la carretera de Logroño a Zaragoza. 1*250
13 Azofra a la carretera de Ollauri a Nájera. 5*906
14 Azofra a la carretera de San Millán a Haro. 1*500
15 Baños de Río Tobía a la carretera de San Millán a Haro 11*440
16 Bergasa a la carretera de Arnedo a Estella 3*665
17 Bezares por Arenzana de Arribajal camino de Tricio a 

la carretera de Burgos a Logroño 5*841
18 Brieva de^ Cameros a la carretera de Lerma a la Está- 

pon de San Asensio 8*500
19 Cabretón a la carretera de Cervera de Río Alhama a la 

de Taracena a Francia 0‘80Ü
20 Calahorra a la Barca de Azagra 4*529
21 Camprovín al Puente de Art nzana 4*7/8
22 Casalarreinq por Cihuri a la carretera de Haro al Mon

tón de Trigo 3*081
23 Castañares de Rioja a Baños de Rioja 1*099
24 Castañares de Rioja a la Estación del F. C de Haro a

. o‘6oo
25 Castilseco a la,,carretera de Tirgo a Miranda 1*208
26 Castro viejo a Santa Coloma 5*212
27 Cellorigo a la carretera de Tirgo a Miranda 3*081
28 Cenicero a Huércanos 7*856
29 Ciriñuela aí camino de Santo Domingo a la carretera de

San Millán a Haro 0*703
30 Clavijo a la carretera de Píquer¿i3 a Logroño 9*261
31 Cornago al Km. 14 de la carretera de Arnedo a las Ven

tas de Cervera 10*099
32 De la carretera ‘,del *AIto de San Antón a Ulallana por 

Medrano a las Bodegas 1 *453
33 De la carretera de Haro al Montón de Trigo a la de

Tirgo'a Miranda 8*000
34 De la carretera de Lerma a la Estación de San Asensio 

a la de Barbadillo del Pez a Quintanar de la Sierra por 
Huerta de Arriba 1‘491

35 De la carretera de Logroño a Zaragoza a la de Arnedo 
a Estella por Tudelilla 7*415

36 Del C—113 por Arenzana de Abajo al de Tricio al mis
mo Comarcal 2*840

37 Del empalme de la carretera de Treviana con la de Lo
groño a la de Haro al Mantón de Trigo 0*476

38 El Rasillo a Nieva de Cameros con ramal a Monleme-
diano 4*043

39 Entrena a la carretera de Soria a Logroño 8*100
40 Estación de Alcanadre a la Venta de Rufino 8*236
41 Estación de Casalarreina a la carretera de San Millán

a Haro 7*460
42 Estollo a la carretera de San Millán a Haro 1*187
43 Fonzaleche a la carretera de Logroño a Cabanas de

Virtus 1*211

Kilómetros
44 Fonzaleche a la carretera de Tirgo a Miranda 5*088
45 Galbárruli a la carretera de Tirgo a Miranda 1 *230
46 Gallinero de Rioja a la carretera de Haro a Pradoluengo 5*214 
47 Grañón a la carretera de Burgos a Logroño. l *200
48 Grañón a la carretera de Santo Domingo a Foncea para 

empalmar con el camino vecinal Villarta-Quintana. 3*656
49 Gutura Aguilar. 6*000
50 Haro □ Zarratón. " 3*882
51 Hormilla a la carretera de Burgos a Logroño. 1*000
52 Hornos de Moncalvillo a la carretera del Alto de Sah

Antón a Islallana. 0*352
53 Hornos de Moncalvilo al camino de Sotés a la carretera

de Burgos a Logroño. , 2*308
54 Huércanos a Nájera. 2*551
55 Inestrillas a la carretera de Cervera del RíoAlhama a la

de Taracena a Francia. 0*381
56 Lagunilla de Jubera a Ventas Blancas. 3*000
57 Ledesma de la Cogolla a la carretera de Lerma a la es

tación de San Asensio. 4*500
58 Leza a la carretera de Piqueras a Logroño. 3*500
59 Logroño a Barrigüelo (Límite de la provincia) 3*000
60 Logroño a El Cortijo. 6*236
61 Lumbreras a la carretera de Soria a Logroño. 1*193
62 Manzanares de Rioja al cartiino de Santo Domingo a la

carretera de San Millán a Haro. 0*895
63 Morales por Corporales a la carretera de Burgos a Lo

groño 4*428
64 Morales a Grañón. 3*732
65 Murillo de Calahorra a Calahorra. 4*653
66 Murillo de Río Leza a Galilea. 8*309
67 .Murillo de Río Leza a Ventas Blancas. 6*144
68 Muro de Aguas a la carretera de Arnedo a las Ventas de

Cervera. 4*219
69 Muro de Cameros a la Carretera de Piqueras a Logroño 4*808
70 Nalda a la carretera de Soria a Logroño. 2*124
71 Nalda a Viguera (Trozo primero) 3*446
72 Nieva de Cameros a la carretera de Soria a Logroño. 5*659
73 Ochánduri a la carretera de Tirgo a Tormantos. 0*400
74 Ojacastro a la Estación de F. C. de Haro a Ezcaray. 0*200
75 Peciña a la carretera de Vitoria a Logroño. 3*415
76 PeñaloScintos a la carretera de Ortigosa a Villanueva. 1*582
77 Pipaona de Ocón a la carretera de Ocón a Alcanadre. 1 *000 
78 Puente sobre el Río Alhama. 0*100
79 Puente de Ezcaray. 0*193
80 Puente sobre el Río Leza para los caminos vecinales 

de Ajamil y la Avellaneda, 0*133
81 Puente de Santurde. 0*664
82 Pu ente sobre el rio en el camino de Albelda a la 

carretera de Soria a Logroño. 1*500
83 Puente sobre el rio Tirón en la Peñuela de Tormantos. 0*456
84 Quel por Villarroya a la carretera de Arnedo a ias Ven

tas de Cervera. (trozo 1°) 4*364
85 Quel al Santuario de la Transfiguración del Señor. 0*960
86 Quintanar de Rioja al límite de la Provincia. l'lOO
87 San Millán de Yécora a la carretera de Sanio Domingo a

Foncea. 3*886
88 San Román por Vadillos.a La Avellaneda. 9*414
89 Santa Coloma a Alesón. 6*443
90 Santa Lucía de Ocón a Corera. 4*910
91 Santa Engracia a la carretera deRibafrecha a la de Ga-

rray a Calahorra. 0*955
92 Santo Domingo de la Calzada a ia carretera de San Mi

llán a Haro, 1 2*CC0
93 Santo Domingo de la Calzada a Zarratón. 1 2*C00
94 San Isidoro a Alesanco. 1 *684
95 San Vicente de la Sonsierra a Baños de Ebro. 7*930
96 Santurdejo a la carretera de Haro a Pradoluengo. 1*325
97 Sojuela a la Carretera de Entrena a la de Soria a Lo

groño. 2*578
98 Sorzano a la carretera de Entrena a la de'Soria a Lo

groño. 2*306
99 Sotés a la carretera de Burgos a Logroño. 2*637

100 Tobía por Matute a la carretera de Lerma a la Estación
de San Asensio. 4*980

101 Torremontalvo al Puente de Baños de Ebro. 2*705
102 Trevijano a la carretera de Piqueras a Logroño. 3*075
103 Tricio a la carretera de Burgos a Logroño* 1*489
104 Tricio a la carretera de Lerma a la Estación de San

Asensio. 1*767
105 Uruñuela por Huércanos al Alto de San Antón en la de

Burgos a Logroño. 7*000
106 Uruñuela a Somalo. 1*421
107 Valdeperillo a la carretera de Cornago al Puente de Li

nares. 2*256
108 Valdegutur a la carretera de Arnedo a las Ventas de Cer

vera. 2*598
109 Venta de Linos a Pedroso. 3*452
lio Ventrosa a la carretera de Lerma a la Estación de San

Asensio. 5*094
111 Viguera a la carretera de Soria a Logroño. 1*616
112 Villalba de Rioja a la carretera de Haro a Miranda. 4*525
113 Villalba de Riofa a Miranda de Ebro al límite de la Pro

vincia. 2*000
114 Villarejo al camino de Santo Domingo a la carretera de

San Mil á.n a Haro 1*641
115 Villalob 11' de Rioja a la carretera de Haro a Miranda. 2*121
116 Víllaloóar de Rioja a la carretera de Santo Domingo de

la Calzada a Foncea, 3*046
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Kilómetros

117 Villaverde de Rioja a la carretera de Lerma a la Estación 
de San Asensio.

118 Viílarroya a la carretera de Arnedo a las Ventas de Cer-

119 Villarta-Quintana a Grañón.
120 Viniegra de Abajo a Viniegra de Arriba.
121 Viniegra de Arriba a Montenegro de Cameros.
122 Zarratón a la carretera de Logroño a Cabañas de Virtus.

Total...........................

4'543

2'050
4'032

10'037
12'200
3'329

466,270

CAMINOS VECINALES POR CONSTRUIR QUE ENLAZAN PUEBLOS 
INCOMUNICADOS POR ORDEN DE MENOR A MAYOR LONGITUD

1 Rivas de Tereso a la carretera de Briones a Peña Ce
rrada .

2 Baldi ña a Brieva de Cameros 0 250
3 San Andrés a Estollo _ 0‘500
4 Peroblasco a la carretera de Garray a la Estación de 

Calahorra 0‘600
5 Rabanera a la carretera de Piqueras a Logroño 0‘900
6 Anguiano <Barrio de las Cuevas» a la carretera de 

Lerma a la Estación de San Asensio 1 ‘000
7 Anguiano «Barrio de las Heras» a la carretera de Ler

ma a la Estación de San Asensio 1 ‘090
8 Anguiano, del Valle de la Magdalena a la,carretera de 

Lerma a la Estación de San Asensio 1‘OCO
9 Hornillos de Cameros a Torremufia l‘50()

10 De Oteruelo al de las Ruedas a la carretera de Alcana- 
dre a Ocón , 1 ‘800

11 Manilla a San Vicente 2‘OUO
12 Lnrriva a Torremuña • 2‘30ü
13 Las Ruedas de Ocón a la carretera de Ocón a Alcanadre 2‘500 
14 Garranzo, Las Ruedas de Enciso, a la carretera de Ga

rray a Calahorra 2‘500
15 Gallinero de Cameros a la carretera de Soria a Logroño 2,8(X)
16 El Río a San Millán de la Cogolla ' 3‘000
17 Valdemadera al de Navajún a Inestrillas 3‘500
18 Almarza de Cameros a Pinillos 3‘500
19 Valdeosera, Velilla, a la carretera de Piqueras a Logroño 3‘500 
20 Montalbo de Cameros a la carretera de Piqueras a Lo

groño * 3‘700

* de 469 {icrtenencias de mineral hie
rro con el nombre de -‘Santo Oo- 
miñ.go" n’imero 3.233 sita en el ter
mino, de Viniegra de Abajo y Ven
trosa paraje llamodcs Venta dc .^i- 

í nP-gra, Fuente Abellano, Rebollar, 
I L1 anillos y otros.
¡ La designación de este pernuse 

d ' investi ■’ación se .hace por el in
te resade '^n la í''rma siguiente;

tendrá per punto de partida 
. n mojon de pied a de 0 20 mets, 
d*’ diámetro que sobresale dei suelo 
0.20 y Que se localiza así;

D.sde «1 mojón punto d*» parada 
al mojon (lue símala el kilómetro j 
lOOd - la carretera de Sa’ 3 de les j 
Infantes a C^nic^ro rumbo Nor^e y ; 
distancia 150 kb metres.

Dc- Pp a pri-mera estaca, dir .c- 
ción. O st' 400 metres. Primera a se 
gurda estaca, dirección Sur 200 . 
metros. Segunda a tercera estaca, 
dirrcccicn Oeste 300 meíPoe Per- 
cera a Cuarta es^a'^a. dirección Sur : 
3.700 metros. Cua^a a-quint aesta^a ' 
dirección Este 3 500 metros Quinta i 
a sm'a estaca norte 1.000 metros. 
Sexta a séptima estaca. Oes^e, nm- 
tos 3.200. Séptima a odava estaca, 
dirección Norte 1.700 metros. Octa
va a novena '-staca, dirección Est*^ 
400 metros. Novena a Fp dirección

21 Pazuengos, Ollora, San Millán de la Cogolla 3‘700
22 San Vicente de Robres, Robres del Castillo, Valtrujal 4‘OOJ
23 Bergasilla Bajera, Bergasilla Somera a Bergasa 4‘000
24 Pinillos a la carretera de Soria a Logroño * 5‘000
25 Larri va a La Santa 5'100
26 Aldeanueva de Cameros a la carretera de Soria a Lo

groño 5‘200
27 Santa Cecilia, San Bartolomé, Santa Engracia 5‘50Ü
28 Enciso por el Villar de Poyales a Poyales 5‘500
29 Zarzosa a Munilla 5‘600
30 Luezas a la carretera de Piqueras a Logroño 5‘650
31 Larriva Zarzosa 6‘000
32 Anguta a la carretera de Haro a Pradoluengo 6‘050
33 Zenzano a la carretera de Piqueras a Logroño 6‘IOÚ
34 La Riva por Torremuña al camino de Hornillos al de

San Román a la Avellaneda 6‘500
35 Torre de Cameros, Santa María de Cameros-a San Ro

mán de Cameros 6‘600
36 Azárrulla a Ezcaray por Zaldierna 7‘SOO
37 Hornillos d? Cameros al camino vecinal de San Román

a la Avellaneda 7‘8(Xj
38 Pazuengos a Santurdejo por la Aldea de Villanueva 7‘900
39 Navajún a Inestrillas 1O‘(XX)
40 Jubera, San Martín, El Collado 10'250
41 Urdanta a Ezcaray . - 10‘5()ü
42 Pazuengos a la Estación del F. C. de Haro a Ezcaray 13‘079
43 Muro de Aguas por Ambas Aguas y Navalsaz a Poyales 13‘50()
44 Posadas a Ezcaray por Zaidierna con ramales a Altuza-

rra, Ayabarrena y Urdánta 16'800
Total........................... 216,079

CAMINOS VECINALES DE ENLACE POR CONSTRUIR
DE MAYOR A MENOR LONGITUD

1 Rivas de Tereso a la carretera de Briones a Peña Ce
rrada. 0'100

2 Jubera a la carretera de Ribaírecha a la de Garray a Ca
lahorra. O.'LO^’

3 Déla Carretera de Arnedo a las Ventas de Cerrera a 
Turruncún. , 0'5Ó0

4 San Asensio a las Cuevas de San Asensio. 0'600
5 Peciña a la carretera de Briones a Peña Cerrada. 1'000
6 Sajazarra a la carretera de Tirgo a Miranda de Ebro. 1 000
7 Villavelayo a la carretera de Lerma a la estación de San 

Asensio. l'ÍXX)
8 De Ausejo a la carretera de Logroño a Zar.igoza. 1'000
9 San Isidoro a la carretera de San Millán a Haro. 1'2ÍX)

10 Del puente sobre el río Tirón en la Peñuela (Tormanto>) 
al límite de la provincia con Burgos. 1 '500

11 San Andrés a Berceo. ' 1'500
12 Daroca de Rioja a la carretera del Alto de San Antón a Is- 

lallana. • 1,700
13 San Millán de la Cogolla al Monasterio de Suso. 2'000
14 Nestares a Torrecilla de Cameros. 2'882
15 De Rodezno a la carretera de Ollauri a Nájera. 2'900
16 Briñas a la Carretera de Haro al límite con Alava. 3'000

__________________________ > KilometfDS

17
18
19
20
21
22

23
24

25
26

27
28

29
30
31
32
33

,34
35
36
37
38
39
40
41
42

43

44

45
46

48
49
50
51
52

Ventas Blaneaá al camino de Murillo a Galilea. '
Baños de Rioja a Villalobar de Rioja.
Anguciana a Casalarreina.
Baños de Rio Tobía a Camprovín.
Cuzcurrita a Baños de Rioja.
Rincón de Olivedo a la carretera de Arnedo a las Ven
tas de Cervera.

Muro de Aguas al de.Cornago.
Del de Alesón a Santa Coloma a la carretera de Burgos 

a Logroño.
El Cortijo a Fuenmayor.
Hormilla por Hormilleja a la carretera de Lerma a la es
tación de San Asensio.

De Alcanadre a la carretera de Lodosa.
Hormilla por Bandrinal a empalmar con el camino llama

do «Baldeoña» ; *
Gutur a Dévanos.
Zarratón a Ollauri.
Badarán a Villar de Torre.
Baños de Rioja a Tirgo.
Villalba de Rioja a San Felices.
De Aldeanueva de Ebro a la Barca de Azagra.
Muro de Cameros a Rivavellosa.
Ventas del Baño a Cervera dé Río Alhama.
Villavelayo (de la carretera de Lerma) a Neila.
Tudelilla a Carbonera.
Ribafrecha a .Murillo de Río Leza.
San Asensio a Torremontalbo por Villarrica.
Baños de Rioja a Herramélluri.
Castañares de Rioja (de la estación de F.C. de Haro a 

Ezcara'V) a San Torcuato.
Del kilómetro 19 del Nacional 232 al km. 9 de la catre- 
tera de Murillo a Galilea.

De SajazoNa por Villalba a la carretera de Haro a Mi
randa de Ebro. '

Pradejón a Murillo de Calahorra.
Ausejo, (de la carretera de Logroño a Zaragoza) a la de 
Lodosa.

Villalobar de Rioja por Ochánduri a la carretera de San
to Domingo a Foncea.

Navarrete a la carretera de Soria a Logroño.
Trevijano de Cameros a Nalda.
Alesanco a Nájera.
Torrecilla de Cameros a Pedroso.
Quel por Viílarroya a la carretera de Arnedo a las Ven
tas de Cervera.

3'COO 
3'300 
3'5G0 
4'500 
4'600

4'600 
4'700

4'800 
4'800

4'900 
5'000

5'000 
5'000 
5'000 
5'100 
5'200
5'400 
6'000 
6'200 
6'200 
6'300
6'500 
6'500 
6'800 
6'800

6'800

6'800

7'200 
7'400

7'500

8'000 
8''61 
8'200 
8'200 

10'000

12'600
To al . . . __ 242 7 13

Logroño, 28 de octubre de L'57 
El Pr sidente,

Disirih) le Zaragoza
^’D. Fernando Plaja I'obla, Inge

niero Jefe del Distrito Minero (te 
'^'aragoza.

Hago Saber; Que se ha admitido 
con techa 1 de julio 1957 a D. Eduar 
dc' FaMos Pérez, vecino de Ovi do 
una solicitud (jue ha presentado en 
27 de abril d- 1957 pidiendo se le 
otorgue un permiso de investigación

Norte 1.200 metros. Quedando afi 
c'irado el perimetro'de las 469 per
tenencias .solicitadas.

Todos los rumbos se reíiertn a; 
Norte verdadero.

Lo que se anuncia al público : ;a- 
ra (jue quienes se consideren perju 
dicados por el otorgamiento de es'e 
permiso dc- investigación prest tú n 
sus fedamaoicnes dentro del nlazc 
improrrogable de treinta días, lija 
des por el artículo 1.2 de la I.c> d 
19 d^ ;uUo de 1944 y Reglamentó 
Oer.'ral para el Régimen dm la Mi
nería de 9 de agosto de 1946.

Zaragoza 23 de septiembre de 
1957.

1454

Con t]’ 11) 11 c 1 ó 11 ’’ Pe r rit o -
ricil Rústica

Se ¡)one en conocimiento de to
dos ios pro-pietad 'S de fincas nis- 
ticas del términede municipal de Lo 
groñe que, terminada la confecion 
del Padrón para 1 aexacción de la 
ro*̂tribución  Rústica en el próxi- 
: C' ejercicio 1958, queda expuestos 
al públic-o en esta Administración 
por un plazo de ocho días hábiles, 
rara que durante el mismo puedan 
interponerse, bien por los interesa
dos o por sus legales ri’presentantes, 
las reclamaciones que estimen jx'r- 
tinentes.

I 'groóo 28 de octul: de 1957.
F-l Administrador de Pro Piedades 

’ duardo I aleona
V.9 R.9

F1 Dí legadó de Hacienda' 
Javier Di ago

1733 •
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA
Sección Local constitución Mesa

“ïî**? I”’ P®r I»s Juntas Municipales del Cen
se Electoral de esta provincia, para la elección de Concejales de Ayun-

tanii entos

Pueblo Distrito Sección Local constitución Mesa

Ankerite Escuela N niñas (antes niños)
A , æ Unico Unica Escuela niños núm 2
A Escuela núm. 1 de Niños

<La Jabonería>, calle Bordas 
J 2. Local Falange Española

* ; Escuelas 1.® G. P. Abadial
* 7. Gasset núm. 10, Planta Baia

«•. r. Teatro Licero
. 2’’; 2‘- Escuelas P. Palacio Abacial

Anguiano Unico Unica E. Niños P. Generalísimo
A( enzana de Arriba Unico Unica Escuela mixta
Arncdillo Unico Unica Escuela de niños
c 4®^? Unica Escuela Nacional de niños, 1
Hadarán Unico Unica Escuela niños número 1

Unico Unica Escuela niños
« D • ^^’ón Actos Ayutamiento
Bergasillas Bajera Unico Unica Salón Actos Ayutamiento
Bezares Unico Unica Escuela mixta
Bneva de Cameros Unico Unica Escuela Nacional niños

Unico Unica Escuela Na ional niños
r a r’ Escuela de Niños, número 1
Cabezón de Cameros Unico Unica Escuela niños
Canales de la Sierra Unico Unica Escuela niñas
Canillas de Kío Tuerto Unico Unica El Palacio
Cervera del Río Alhama P. 1.» E. Niños P. España G. 1."

< 2.^ E. niñas antiguo Instituto
< 3.® Escuela núm. 1 de Misuelas

2? Unica Escuela Niños de Cabretón
(comprende las Entidades de
Cabretón, el Cerrillo, la Pe- 
ralba, Valverde y Valdegutur.

3 .” Unica Escuela niños de Rincón de
Olivedo (comprende las enti- 
tidades de Rincón de Olivedo

, . y Ventas de! Baño).
OI"Unico Unica Antigua Escula de niños
Cirueña . Unico Unica Escuela niños

Unico Unica Escuela niños
r CoreraUnico Unica Salón sesiones Ayuntamiento

Corporales Unico Unica Escuela mixta
Entrena Unico Unica Escuela pávulos
Estolio . Unico Unica Casa Cosistorial
Ezcaray < 1.’ . Escuela niños 1 ° grado
„ « 2.® Escuela niños 2.° grado

■ Unico Unica Escuela Nacional niños
Ga bárruli Unico Unica Escuela Nacional mixta
Galilea Unico Unica Casa Consis. Planta baia
Galinero de Cameros Unico Unica Escuela mixta

c Unico Unica G. Es olar, A. Mai. Gamero
naru (Rectificación de

la relación publicada
con anterioridadad) 1? Unica Banco de España

2 .° Unica Casa de Caridad
3 .° Unica Escuela niños
4 .° Unica Casa Sind. Hdad. Labradores
5 .” 1.'’ Centro de Higiene
5 .° 2.® Albóndiga mnnicipal

Unica Escuela de niñas
Herce Unico Unica Escuela Nacional niños
Herramélluri Unico Unica Escuela de niños
HormiJIeja Unico Unica Hdad. Labradores Ganaderos
Hormillos de Cameros Unico Unica Escuela mixta
Hornos de Moncalvillo Unico Unica Escuela míxtp

Unico Unica Escuela Párvulos n® 3 
Jalón de Cameros Unico Unica Casa Consistor al

1 agunilla de Jubera Unico Unica Es uela niños c. Fragua
Lardero Unico Unica Escuela niños núm. 1
Ladcsma de la Cogolla Unico Unica Escuela mixta
Leza de Rio Leza Unico Unica Escuela mixta
Luezas de Cameros ' Unico Unica Escuela mixta
Manjarrés Unico Unica Escuela mixta
M..nzanares de Rioja Unico Unica Sala Ayuntamiento
Medrano Unico Unica Escuela de niños
Los Molinos de Ocón Unico Unica Escuela mixta
Montalvo de Cameros Unico Unica Casa Consistorial
Muro en Cameros Unico Unica Casa Consistorial
Nulda Unico Unica Escuela niños número 1
Navajún Unico Unica Escuela mista
Navarrete < 1? Casa AyunU, P piso

< 2r® Escuela niños núm 1
Nestares Unico Unica Escuela niños
Nieva de Cameros Unico Unica Escuela niñas
Ochánduri Unico Unica Escuela niños
Ortigosa de Cameros Unico Unica Escuela niños núm. 2 ;
Pazuengos Unico Unica Escuela mixta 1
Pedroso Unico Unica Escuela unitaria niños
Pradejón « 1/ Antigua Esla. niños. Plaza 7

Préiano tt * r?'. Párvulos. Herta. S. An.
El Reda! Escuela nacional niños
Ribafrecha Escuela unitaria niñasRohrtÆr m. Escuela niños núm. 2
Rodezno Escuela nacional
Saiazarra Escuela nacional niños.
San Asensio nacional niños.

Unico 1. Salón A. Casa Consistorial
San Isidoro grado, E. graduada
c®" Unico Unica Escuela niñas
San Miir" ï *?.Ç®go”aUnæo Unica Escuela niños
San Kán dVr H"*^® "’’«os
I CamerosUnico Unica Casa Consistorial

F • . u C^sa Consistorial
® JuberaUnico Unica Escuela vieja

Ita María X
Sanhírd ‘ CamerosUnico Unica Casa Consisistorial
San n±A "«OS
So?. Escuela nacional niños

’Jníca Escuela mixta
Soto en Cameros Unico Unica Escuela niños
I erroba de Cameros Unico Unica Escuela mixta
rL’ÍS?: D ry m K- Unica E. niñas. Jaza España 2

anos de Río Tobia Udico Unica Eesuela niños núm, 2
Tnr?lmii Escuela pública niñas
1 orrecilla en Cameros Unico Unica Escuela niños núm. 1
orre en Cameros Unico Unica Escuela nacional mixta
reyiana Unico Unica Escuela niñas núm. 2

'r**í*rii. Unico Unica Eseuela Párvulos
uaeiiiia Unico Unica Casa Consistorial
runue a Untoo Unica Nueva Casa Consistorial

j n • Unico Unica Escuela de niños
Rjoja Unico Unica Escuela nacional niñas

V-1 "a ■ CamerosUnico Unica Escuela de niños
Fi v n tínico Unica Escuela nacional niños
v-ij * Unico Unica Eescuela nació, niños núm. 1
w-1 rI^‘Qriintana • Unico Unica Escuela mixta
V-1 n- ■ t’nico Unica Escuela de niñas
Xí, verde de Rioja Unico Unica Casa Ayuntamiento
Villoslada de Cameros Unico Unica E. párvulos antes de niños
Viniegra de Arriba Unico Unica Escuela mixta

Logroño, 31 de octubre^de 1957
El Gobernador Civil

José Elorza

Anuncios de subastas i leña gru--»
i sa y lio de 'ramaje deroble, corta a 

matarrasa dejando lo madera ole ..n
AiWNCIO Tram.T t";, L.ole Bajei i, m las mis-

1-82 mas tasaciones qu? las anp'ri res.
El día 12 de noviembji^. desde las i 7 A las 19. .390 m3 '1? leñ.a gruesa

ocho de la manana y '^'on intervalos j y lio de •'amaje r'e mole carta a
de veinte minutes, se celebrarán en ; matarrasa dejand:. lo n.iaderable
esta Casa Consistorial, la.s sobastas , XIV, Lote Some , en icuah’S tasa-
publicas autorizadas por la Jefatu- ! ciones que -as an'mores 
ra de Montes de los aprovechamicn 8 A las 10'29 .300 nV J. lona grue 
tos siguientes, y por e! r^den ¿jue • sa y 110 de ra”.-»'»' l' r ble. crr'a
se relacionan; a matarrasa d. ja- ! ' maderable

MONTE DE RONDA VALVA- en Tramo XiV, I.>tr Pr;<’ en di
NNERA chas tasacio” s

.Aprovechamiento del Grupo 3.? .Aprovechamientos del Grupo 1.’
1 A las 8 300 m3 de ¡'ña gruesa y 9 A las 10’40. '/0 hayas con 208

lio de ramaje, corta a matarrasa m3 de madera y 82 de leña en Ca
de roble, dejando lo maderable en bocera del Barranco del .Acedo, e.s 
Margen derecha del Barranco Cali- pesor corteza 0’50 cms. Tasación ha-
fornia Lote Somero, Tramo primero ' s- 142.580. Indice 178.225, indemniza
Tasación base 14 750, índice 18.437'50 ! cmnes 2.113’40 ptas.
e indemnizacione.s 996'6.5 ptas. ! 10 A las 11. 100 hayas con me-

2 A las 8’20. 300 m3 de leída grue ’ tros cúbicos 219,480 de madera y 8 7 
sa y lio de ramaje de roble, corta { de leña, en Quebrantada Bajera 2 
a matarrasa deiando lo maderable marcos tocón, espesor de corteza
p’-' ÁTargen derecha Barranco Cali- 0’60 cms. Tasación base 183,414, in-
fornja. Lote bajero. Tramo prime- ’ dice el de 239.267’50. Indemnizacio- 
ro en la misma tasación que el lo- n^s 2.267'05 ptas.
te anterior. h a las 11’20. 155 hayas con

.3 .A las 8’40. 390 m3 !'• ¡cea grue 201,190 m3 de madera y 82 de leña,
sa y lio de ramaje de renie, corta e nVallejo de Puebrantada a Loma
a matarrasa dejando lo maderable de Vallilengua, espesor corteza 0’60
en Barranco Pie ChiquPo a Colla- cms. Tasación base de 173.132, indi
do 1.obéra. Trama Som/ma, en idén- ce 216.415 e indemnizaciones pese-
ticas tasaciones -rué as anteriores. tas 2.189,80.

4 A las 9. 300 m3 dr leña ‘fuesa 12 A las 11’40 160 hayas con me-
y lio de ramaje, corta a matarrasa tros cúbicos 188,720 de madera y 75 
de roble, dejando lo madi'rable en de leña en Quebrantada Media 2 
Barranco Pie Clüouito a Coliado Lo marcos tocón, corteza 0’50 cms. Ta- 
bera-Trama Bajeza -^n ¡guales tasa- sación base 157.726. Indice pesetas 
ciones que la.s anV^rior^s 191.157’50 indemnizaciones pesetas

5 A las 9’20. ' 00 m3 de leña .grue 2.030’65.
sa y lio de ramaje d„ roble, e rta a 13 A las- 12. 135 hayas con me-
mata’-rasa dejando to madorabto, en tros cúbicos 162,320 de madera y 65
Tramo TII-Lote Bemerx en ¡d'^nti- de leña en Quebrantada Somera, 
cas tasaciones cjur- ia'^ anteriores. j corteza 0''50cms. Tasación base pese- 

i
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tas 11.358. índice 139,197’50 Indem
nizaciones 1711’35 ptas.

14 A las 12,20. 50 hayas con me
tros cúbicos 120,480 de madera v 
48 de leña en de los Riscos .Al Río | 
(Roñadillas), corteza 0’50 cms. Ta
saciones base 100.704, índice pesetas i 
125 870. Indemnizaciones 1.353’20. j

15 A las 12'40. 55 hayas con 121 
m3 de madera y 48 de leña en Ca- 
bezera de la Margen Derecha del 
Bco. Acebo, corteza 0’60 cms. tasa
ción base 8 2.970 índice de 103 712’50 
indemnizaciones 1.308’95.

16 A las 13. 79 hayas con metros 
cúbicos 128,580 de madera y 48 de 
leña en Roñadillas desde la Pasada 
a los Riscos, corteza 0’50 cms. Ta
sación base 68.610, índice de 85,762’50 . 
Indemnizaciones 1.218’70.

17 A las 13’20. 144 hayas con me
tros cribicos 213,700 de madera y 65 
de leña, en Cuartel C. Tramo pri
mero. La Rasa, corteza 0’60 cms. 
Tasación base 110’100 Indice 137,625 
indemnizaciones 1.990’60.

18 A las 13’40. 127 hayas con me 
tros cúbicos 225,070 de madera y 70 
de leña, en Fuente Valde La .Sierra 
CuarteL C-Tramo I, corteza 0’60 cm. 
Tasación base 116.035, Indice pese
tas 145.043’50 indemnizaciones pese
tas 1.498’75.

19 A las 16. 106 robles con 65 
m3 de madera y 14 de leña, corteza 
2 cms, en Cuartel C Tramo '7111 
(Padro Armas), Tasación base pese
tas 13.210, mdice 16.512, indemniza-

do y en la misma tasación e indem- j 
nización (Lote segundo.) ,

dando princií>io a las diez horas de

ción
20

615.
A las

tros cúbicos 
de leña en

16’20. 80 hayas con me- 
122’660 de madera y 40 
Cuartel C-Tramo IX

• MONTE REDONDA 
ÑERA

A las 19’40. Subasta 
tareas de pastos para 
Tasación base 48.600, 
Indemnizaciones 1179.

Y VALVA-

de 1400 hec- 
4.050 lanares, 
indice 97.200, 
Lote primero

A las 20. Subasta de 3100 hectá
reas de pastos, para 5.800 lanares. 
Tasación 69.600, índice 13'^.200, In
demnizaciones 1.726’50 Lote segundo

Todos los aprovechamientos del
Monte Redonda y Valvar era, se ha-
lla n sujetos al pago del Canon 
ra el Camino Forestal.

pa-

Las normas para la aditírticación 
de las subastas y su celebración, 
han de ajustarse en un todo a lo 
dispuesto en el Decreto Je la Presi
dencia del Congreso de 4 de agosto 
de 1952, Orden Circular de la Di
rección General de Montes de 30 
de noviembre de 1948 y Orden Mi
nisterial de 13 de Agosto de 1949, 
asi que con arreglo al pliego de con 
diciones económico administrativas 
de la Mancomunidad, haci.éntlose 
saber que será desestimada toda 
propc'sición que no se baga en el 
modelo exijido, acompañando a la 
misma el Certificado Profesional y 
Roía de compras respectiva.

Los anuncios, escrituras, v demas 
asi que el pago del arbitri ■) provin
cial a la Exema. Diputación que co- 
rr«^ponde a la Mancomunidad se
rá de cuenta de los rematantes

Si alguna de las subastas quedara

la mañana.
Santa Coloma 15 de 

1957.
octubre de

EI Alcalde

ANUNCIO

Transcurridos que sean

1609

1530
20 días

hábiles de aquel en que aparezca el 
presente en el Boletín Oficia' Je la 
provincia y a la hora de las doce y 
media de su mañana, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial la subasta 
pública del siguiente aprovecbamien 
to.

Maderables, 70 hayas maderables 
con lio m3 de mañera moncj Valli- 
longua, tasación base 100.1 pese
tas, precio índice 125.125 pesetas, 
indemnizaciones '1.233’50 pta;., co
rresponde al Grupo primero

Las proposición»^ se ; rose hr aran 
conforme al modelo ófi Tal en sobre
cerrado, debidamente 
en este Ayuntamiento 
dia siguiente en que 
presente anuncio en el 
cial de esta provine* i

rr ir» legrado, 
T partir del 
q/arczca el 
Bo’.eún Ifi 

a el día
anterior al lijado p i a celebra; ion
de la subasta.

Para top;ar pt ’’ 
es necesario acompau

esta subasta 
a la propo

sicion: primero el 5 ijor lúO s )bre
el cupo de tasación base. See:i.ind'>
el ''orrespondien* certi ficado Pe

Los pliegos de condicícijes por la 
que se ha de regir la subasta, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría del citado Ayuntamiento

Fonzaleche 29 de octubre de 1957.
El .Alcalde

lUl

EDICTO
\ 1512

Transcurridos 20 días hábiles de
aquel en que aparezca el presente 
en el B. O. de la provincia y a las 
doce horas del siguiente en el 
Ayuntamiento y con arreglo al plie
go de condiciones que se halla en 

‘ la Secretaría tendrá lugar la Bubas- 
I ta de aprovechamiento de pastos 

en el Monte Peña Aguila y Pefla 
^ayor de la pertenencia de este 

Municipio para l.bOT lanares, 65 
cabrios, 15 vacunos y 70 mayor, 
por la tasación de 10.456 pesetas y 

' 455‘65 ptas. de incemnizaciones^ 
I Foncea, 22 de Octnbre de 1957.
I El Alcalde,

ANtT’íClO

Í7U

(Bco. Valleondo), corteza 0’60 cms. 
, Tasación base 63.330 Indice p>esetas

79.162’50 Indemnización 1.145’30.
MONTE DE SERRADERO Y 

ROÑAS
Aprovechamientos del Grupo 3.
A las 16'40. 90 hayas con 139 m3 

de madera y 40 de leña, en Pieza 
Sierra 2 marcos tocon y 1 fuste cor 
teza 0’50 Tasación bas^ 55.220. Indi
ce 69.025, indemnizaciones 1.330'05.

A las 17. 90 hayas con 142 m3 de 
madera y 40 de leña en Pieza Sie
rra, corteza 0’50 cms. Tasación base 
56.360, índice 70.450, indemnización 
1.354’70.

A las 17 20. 53 hayas con 121 m3 
de mdaera y 45 de leña-en Umbría 
de los Manaderos (Comunero con 

'Pedroso), corteza 0’50 cms. Tasación 
base 51.100, Indice 63.875, Indemni
zaciones 1.219’15.

A las 17’40. 80 hayas con 126 ^13 
de madera y 40 de leña en Umbría 
Pieza Sierra, 1 marco tocón y 2 fus

d<:>sierta se celebrará 
día 15 de noviembre 
zo a las diez de la 
la misma tasación y

de nuevo el 
dand-) comien- 
mañana, con 
condiciones

Anguiano 2 de octubre de 
El Alcalde-Presidente

EDICTO

1957.

1480

te, corteza 0’50 cms. 
52.280, índice 62.850, 
1.173’45.

A las 18. 100 hayas

Tasación base 
Indemnización

con 140 m3 de
madera y 45 de leña en Umbría 
Pieza Sierra, Lote Bajero, corteza 
0’50 cms. Tasación base 55.900, in - 
dice 69.875, indemnización l..S56’15.

Aprovechanúeiitos dql Grupo 3.-
A las 18’20. 500 m3 de leña rama

je.' de encina, con arranque del bre
zo y maleza, en Ombriazo Valdete- 
jas (Comunero con Pedroso). tasa
ción base 7’500 índice 9.375, indem
nización 668’75.

A las 18’40. 50 m3 de leña gruesa 
y 400 de ramaje de roble deiándo 
los pies más fuertes y vigorç'S y 
arranque de maleza en Mata do Po-
ñas, 
tas

A

tasación base 8.000, índice pese- 
10.000, indemnización 674'75.

PASTOS
las 19 subasta de pastos le 1900

hectáreas para 3.730 cabezas de ga
nado lanar 162, cabríos, 45 vacunos 
y 10 de cerda. Tasación 36.610, in
demnizaciones 1.311’50 (Lote prime
ro). Precio índice 73.220.'

A las 19’20. Subasta de pastos de 
1900 hectáreas para idéntico gana-

1407
Al (lía siguiente hábil después de 

transcurridos 20 días naturales l'on 
fados desde el día siguiente en que 
aoarpzca publicado el nresente en 
el Oficial de la Provincia
tendrá librar en el salón de actos 
do es^a C^s« Consistorial, d^ndo 
nrincíoio *as diez horas y con in
tervalos de media hora nara cada 
si'ba^'^a subastas de los apr'^vn- 
cbamipp+o.” forf'staies concedidos o^r 
la Sunerioiridad nara el nresente 
año forestal en el Mon+e “Fuente 
Dehesilla” núm 46 la nerteneo- 
cia dp este nueblo de Santa Colo- 
pia que a c-^ntinuacion s® detallan:

J 1 Pastas nara 150 cabezas dp 
ganado cabrío. 200 vacuno. 50 ma
yor y 800 lanares, tasación de 22.550 
nesetas. Indemnizaciones. 1.061 40 
Hectáreas, 1.225.

2 250 m3 de haya gruesa y 100 
m3 de ramaje, en el sitio de Fuente 
Dt'hesilla. Tasación base 30.000 ¡X'- 
setas. Tasación índice 37.500 pesetas 
indemnizaciones 891’25 pesetas. Gru 
r tercero.

3 250 m.3 de haya gruesa y 100 
m3 de ramaje, ehel sitio ríe Fuente 
Dehesiúa Tasación base, 30.000 pe
setas. Tasación índice 37.500 pesetas 
Indemnizaciones 891’2.5 pesetas. Gru 
po tercero.
J 4 200 est.éreos de leña de brezo 
en. el sitio Fuente Dehesilla 'tasa
ción base, 3.000 pesetas, precio índi
ce, 3.750 pesetas, indemnizaciones 
275 pesetas. Grupo tercero.

Los pliegos de condiciones gene
rales facultativos y económico admi 
nistrativos por los cuales se han de 
regir estas subastas quedan expues-
tos en el tablón de anuncios de 
te Ayuntamiento.

De quedar desierta alguna de 
subast saanteriores, se celebrará

las 
en

segunda a los ocho días siguientes.

fesional (a, b, o 
ja de compras, 
jurada a que se 
párrafo tercero, 
Contratación de 
Locales.

Si -la subasta 
dia señalado,

c, y su relativa ho- 
íercero declaración^ i 
reitere el art. 30, | 
dfl Reglamento de
las Corpcracunv’S

quedase desierta el 
e t .'lebrarc nueva-

mc-nte trascurridos cinco días habi- 
ips del señalado,^ a la misma hora. 
Y bajo las mismas condiciones, que 
sp hallan de manifiesto en Secre-
taria..

Pazuengos ’’8 de octubre 
ti Alcalde

EDIC ‘ O

^1 Ayuntamienio de mi

de 135"

17.34

1592
presida li

cía en sesión del .na 2C del actual, 
acó do celebrar subást; pumica na- 

' ’a ejecución J' las obras de pa 
vimentacion 'L' Ta rab» Ma”'»” de 
i^sta localiílad, '> aprobar el opor
tuno pliego le condicicues.

Se hace asi p
to a lo preceptuado en el articulo
312 d? la Ley tVl Reglamento de
Régimen Local, Te^to refundido de

j-nio n-.' 19e?. .V en el :.'4 
ynto de Contratación de

enero fie 1953, p.^x'a que durante el 
plazo de ocho bies a contar rtesde 
el siguiente al Je ' • ínsorcion Je es- 

' pjictc en el Ealeíin Oficial de la
provincia.,, pu "dan f r mular se las re

iones' que se estimen
nentes.

Almarza de Córneres 24 
br"» de 1957.

El Alc.ilíic

\NC\CiO

~^r?n£curridos .'■'S ocho
ra’os a contar

Iierti-

de octu-

.744

: 5.39
días natu-

dt-’ Siguiente al que
7 a publicado el presente edic

en e! Boletín Oficial de la
vincia,

pro-
a las once horas y con asis-

'348
Durante el plazo de ocho días a 

contar del 15 del actual, se ñaua 
do manifiesto al publico en este 
Ayuntamiento, el Padron de Edifí 
cios y Soláres y Repartos de Rilsti- 
ca para el año proximo de 1958, a 
fin de que pueda ser examinado y 
formular las reclamaciones que pro 
cedan.

Rodezno 7 de octubre de 1957
El Alcalde

17547

Ayuntamiento de Calahorra

EDICTO

Terminados los .padrones de 
’ contribuyentes por los arbitrios 
* munie palos sobre la Riqueza Rústi- 
( ca y Urbana, correspondiente i.l 
’ próximo ejercicio de 1.958, quedan 

expue- ‘OS al público en el Nego
ciado de Rentas y Exacciones 
Municipu'les d(‘ este Exemo. A^ un- 
tamieino por el térnvno de quince 
i'ías y horas hábiles Je oficina a 
( fi ctos de reclamaciones.

C(.ntra la aplicación y en envi
dad de estas t xacc ores, cabe 

. re clac aci(jn o recurso económico- 
ad miitraíixo ante el Tribunal 
Provincial, que deberá in crpou L>e 
eu i i ; l:/e c’t QUINCE DIAS 
C( nh.düs desde, el siguiera*, al t-'r 
miro de plazo d exposición al 
públ co de < ste Ecieto. El recurso 
de reposición con arregla al artu u 
lo ^30 del R( g amento de I I icien-. 

* das L cales vigente, se efectuará 
! en el mismo |ilazo de QLINLL

DIAS hábiles siguientes ai día en 
que termin.* l.i puDhcac ón de este 
Edicto ante la Comisión Municipal 
Permanente de e te Excelenfí.'imo 
Avunlamiento.

i ' Calahorra 25 de Octubre de 195/ 
! El Alcalde,
‘ 1699

! tencia d'’’ Sr. A Ira'Je o Delegado, 
' ténd”á lug'ar en ia Caa Consistorial 
I la subasta de pastos .’ue a continua 

t'ou ' indica, cor: rspondientc al 
! Î , ' forestal de 1957 58.
i''^ Monte Valderra a y Valdeperr » 

para 200 cabeza.s lañare', bajo el ti- 
f fie 1.600 pesüta.3, niás 94 de in
demnizaciones.

edicto
A orobado per el Exemo. Ayunta

miento de mi Presidencia el Presu
puesto Ordinario para 1958. queda
expuesto al público por 
quince dias hábiles en la InterVen

de esteción General de Fondos 
Ayuntamiento, duranlas horas de 
oficina, a fin de que p "fan presen
tarso reclamaciones con .irreglo a 
lo dispuesto en el artículo 682 de la 
Ley de Régimen Local, Texto Re
fundido de 24 de junio dv '-955.

Calahorra 31 de octubre Je 1957 
El Alcalde

1746
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